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., DE TARAPACÁ

-14 - CHILE
JISTNADURíA

CERTIFICADO DE NOTAS

!á Un vercidád de Tarapacá, creáde por é] D.tiL. N" 150 de) I1 de Diciembre dé 1981 certiilca que Don(a):

PAULO CESAR MURILLO VARGAS
Carrera: PAE lNG. EN AOM. DE EiÍPRE§AS

Haobtenido las s¡guientes calilicac¡oqes finales en las activjdades cünjctrlares que a coñtinr.lación se indican:

21-01-24?2

R.U,t'l: 99208203{
(Año lngreso: 2009)

¿óDrco NOMERE ACTIVIDAD CURBICULAR CT, HP. OP. NOTA SEM. AÑO

EN-037 l"r'NDAt'lENlOS DE I¡A ¡DMINISIiACION
y*-052 M¡TE!{ÁTICAS

Ell 043 LE313LACICN LABOP.A! Y pRMSlO¡lAL
nE'103 TEC]iICAS !É COúUI'JICACrON

EN'O{O CO4PDÍACICN EüIP.ES¡.§IA],

I.J¡.163 A¡GEBR¿

rN, ,, I,L'¡:)}'4[}ITOS DF 1-A TFIBUTAC)O\

ll,:i-042 Flf¡lr¡.llENTO§ DE LA CO¡iTAEILIDA,

EN-095 1ECRÍA Y CÁLC!ñO g]¡.JA¡¡CIERO

co¡¡ .0.0
coN 0.0
coN o.0

coN 0.o

coN 0.0
mN o-0
coN 0.0
coN o,o

coN 0.0
coN 0.0

cúN 0.0

clcN 0.0
¿pñ 0.0
c9¡¡ ¿.0
cor{ 0.0
coN 0.0

coN o.0
coñ o.0

coN 0.0
co¡I 0.0

coN 0-0
co¡t 0.o
coll 0.0

coN 0.0

co¡¡ 0.0
coN 0.0
coN 0-0
coN 0,0

2 20A9

2 2009
, 2009
2 2009

2 2049

2

2

2

2

200,
2009

2009

zo09
2009

2009
2009
2009

2AO9

2009
2009
2009

2009
2009

2AA9

2ao9
2009
2009
2049

EN-053 RP,,,H. Y COMPORT. ONGANfZACIONA¡

CÁIfl]],o
E!J.039 ELEü. DE OEI,ECHO CIVÍii Y COMERC1AI

EN'OAS CONTASILIDAD FINLI¡CIE¿A I
EN.O45 ILANILLA ETECTR, ¡, ¡INBS DE I¡IGOCIOS

EN-052 MABIGTING

EN-O]9 iNTRODUCCION A ¡.A ECCNOi,IIA

EN.OB9 T¡I,NER DE ITGJSIAC¡óN IRIBI¡¡AI!¡
CÉ-¡37 SI§IEI',A CONTÁBI,! Y CONTRON INTIF¡O
CF-063 TAt,LER DE TiAMIIES EN ORC. ÉI§C. 1 SI]P

EN.C54 ÉMPRE¡ID- Y CREACTON DE EIIPRESA

Fñ-044 MTCRCECONCI,TIA

8r\-064 EfICA Y R¡sP, soc. EüpRa§Aallla
EN.O55 COSTOS Y PRESI'PUESTOS

É\'O'O 6IS!E!!A DE INFOiI'IACION GEFIÑCIAI,

EN.O49 ESTADIS?IC¿EIIIRESARIAi,
EN-04a IrCROECO\]OMIA

EN'062 F1N¡IIZAS I
EN-066 I¡ÍVES?iGACION DE OFEB-ACIONIJS

DI-259 INGI,ES I

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

EN-OgO IIIVES1ICACIóN DE I,ÉRCA'C

ÉN 091 ORG.)iIZ, f ESTRATEG:A E¡4PRE§ARIA' :
EN.'6? EIN¡NZAS 11

,N.O5O AD¡4- DE f,A PROD, ! OPIRACIONES

2

2

2

2

CON : TNVAUIIADO J PRACNCA APROBAOA
ACD : PAACTCq APROAqOA CON DISTINOóN
AMD : PFACflCA APROSAOA MAX D|STIÑ'..*
CI : CBEJIfOSIFANSFERIBLES ,-á AD



. CERTIFICADO DE NOTAS

. farapacá, creada por ei D.F.L. N' 150 del 11 de Dioiembre de 1981 certjfica que Don{4:

"AULO 
CESAR HURILLO VARGA.S

Carrsra: PA€ lNG, EN ADM, OE EMPRESAS

.¿ obten¡do las siouientes calÍficaciones finales en las aclividaa,es curdculales que a cont¡nu¿rción s€ ¡nd¡c¿n:

7747-2047
C,r¡.REG.tl': 202210000520n072 ?á92 d. 2

R,U.N:9920E203{
(Año l¡greso: 2009)

a

z
f

cóorco NOMBRE ACf IVIDAD CURRICULAR CT. HP. OP. NOTA SEM. AÑO

D'.269 ¡NGLES IT

8:Ñ'092 ORCANIZ. Y ESTRÁÍE§IA E¡{IRESARIA¡¡ II
EN.O79 PREP. I EUA,-. DE PIA¡ÍES D8 trEGOCIO

m-soa E.F-p. i{aRc¡DolEcxIA fNtEiNAcrot¡at rr
EN-077 GESTION EXB¡ENÍ¿I,
ur-s09 E,F-P. c!¡freoL DE c[r¡rraD

cP-620 CONTaO¡¡ Da GESTIO¡a

AD-029 I(EIICDOI.OGIA DE I,A ¡NVBSI¡CIAC¡O¡
CF.OT7 E.F.P. AINANZ¿§ IIÍIERIIBCIONAI,ES
EN.O93 Jt'E@ DE ¡¡EGOCIAI

EN.O96 PRIMÉAA PRÁETTCA PiO-FESIOÑA!

BN.O9? SEGU¡TDA PñÁe¡¡CA PÉOFESION¡¡

2009

2009

2009

2009

2009
2009

2009

2009

2o1o

coN 0.0
co¡r 0.0

clr¡ 0. o

co¡¡ 0.0

co¡i 0.0
1 4.6

coN 0.0
coN 0.0

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

EN.O94 ACTIVIDAD DE T¡T¡JLACI O¡i

EI/ALUACIOI¡ INÍEGR,¡! DE! DESEUPEÑO OROANIZAC¡ONA!: C¡SO APLICADO A ¡,A EXPRISA DI¡{ODA

6.1

PROMEDIO DÉ NOTAS DE ACTIVIDAOES CURRICULARES :

le¡rvtD¡Das cgñt¡cg!¿¡ls
ACTIVIDAD DE I¡ISI¡CIO!¡
P¡OUD¡O GEIIE&I¡I POI¡DB¡¡'O

xota 9orcert.je Nota tlnal
Alnal PondelaclóD PoDdelada

5.06 60,0t l.o3
6.10 40-0t 2.68
5.? APROBADO COt¡ DISÍINCION

oasERvacof{Es

- EL PIAN DE ESTUOIOS CONSTA DE 10 SEI.IESTRES Y 47 ACTIVIDADES CURRICULARES
. EL ALUMNO TIENE APROAADA 47 ACTIVIDAOES CURRICI'LARES CORRESPONDIENTES AL PJ.AN DE ESfUDIO

- IA ESCALA OE NOTAS ES DE 1.0 A 7,0. MINIMO DEAPROBACION 4,0

SE EXTIENDE EL PRESE¡{IE CERIFiCADO FARA: SUPERINTENDENCIA NACIO¡IAI DE Eot CAClOtt SUPERIOR UNwERSITARIA DEL
PERU

-.
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mN : CONVALTDAoO
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RE5OLUCIóN JEFATURAT

N" 02711-2024-5UNEDU.Ds-DIGRAT.URGT

L¡ma, 16 de abril de 2024

VISTO:

La sol¡citud de reconocimiento presentada el 05 de marzo de 2A24, a través del Expediente N"

OOO2249-2124, por el adm¡n¡strado PAULO CESAR MURlttO VARGAS, identificado con DNI N'

43673105; y el INFORME DE RECONOCIMIENTO N' 02721-2024-5UNEDU-D§-DIGRAT-URGT del

16 de abril de 2024 y;

CONSIDER,ANOO:

De conformidad con !o previsto en el artículo iM" de Ia teY N" 30220, Ley Univers¡taria, la

Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Un¡versitaria (en adelante, la Sunedu)

determina los criter¡os, así como establece y superv¡sa el procedimiento administrativo para el

reconocimiento de grados y títulos otorgados en el extranjero, en el marco de la normativa

vigeñte.

De acuerdo con el literal f) del artÍculo 51" del Reglamento de Organización y Funciones de la

Sunedu, aprobado por Decreto Supremo N' 012-2014-MINEDU y modificatoria, es función de la

Unidad de Reg¡stro de Grados y Títulos (en adelante, la URGT) el reconocer y certificar los grados

académicos y títulos profes¡onales otorgados en el extranjero, en el marco de la normatividad

vigente.

En ese contexto, mediante Ia Resolucién del Consejo D¡rectivo N" 099-2020-SUNEDU/CD, la

§unedu aprobó el Reglamento del reconocimiento de grados y/c tÍtulos otorgados en el

extranjero, el cual fue modificado mediante Resolución del Consejo Directivo N'124-2427'
SUNEDU/CD.

El Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General,

aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, regula en su articulo 6" el deber de mot¡vac¡ón

de los actos administrativos, en los siguientes térm¡nos:

Attículo 6.- Motivación del acto odñinisttstivo
6.1. La mot¡vdtión debe ser expresa, medíonte uno relación conÜeto y diredo de los

hechos probodos relevontes delcdso específieo, y la expos¡cíón de los rozonesjurídicas
y normativos que con referencio directd o las onter¡ores iustificon el octo adoptodo.

6.2. Puede motivarse medionte lo decloración de conformidqd con lgs fundomentos v

conclusíones de anter¡ores dictámenes, decisíanes o infomes obrantes en el
expediente, a cglllic¡ón de qqe se les identif¡oue de 4o!!o certero' v que por esta

oñ

¡ia

6_a<ts.
9l

;io

6'l
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Esla Resolucón pue.,e ser vedfi.ádá en el si(o web de le SuperintendencÉ Nacionál de Educación SLrperior

U ñiversla ¡ia - S¡rñedu (www.sunedu-sob.!e) ingrcsándo al enlace 'Verifcaclón de Grados v Títulos Exfanjeros",
d¡gitándo el N' de Exped¡ente. o utill¿áñdo una lec¡ora dé codigo QR de§de c,.ralq Ét equipo ñóvli (Táblet,
teléfono elc.) que posea algúñ soflware lector de cod¡9o OR que puEde obtenerce de forma §rat!¡ta en c!álquier
iienda de aplicáciones viftral.



o"gusuc^ 
ot¿ ,§ro

situoc¡ón constituydn porte inteoronte del resDectivo octo. Los informes. d¡ctómenes
o similores aue sirvon de fundomento o lo decisión, deben ser notificodos al
administrodo coniuntomente con el aeto odministrotivo.

{...)
(Subrayado agregado)

En apl¡cac¡ón de la citada d¡sposíción, la presente resolución se s¡rve para su mot¡vación del
conten¡do ¡ntegral del INFORME DE RECONOCIMIENTO N" O2721-2024-SUNEDU-DS-DIGRAT-
URGT del 16 de abr¡l de 2024, emit¡do por la URGT.

Debe señalarse que el reconocimiento de un grado y/o título otorgado en el extranjero realizado
por la Sunedu, no const¡tuye título habiiitante para el ejercicio de la profesión; razón por la cual,
resulta de aplicación la normat¡va de cada colegio profesional para dichos efectos, según
corresponda.

De conformidad con lo señalado en la Ley N" 30220, Ley Univers¡taria y mod¡ficatorias; el
Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones de la Sunedu, aprobado por Decreto Supremo N" 012-
2014-MINEDU y mod¡ficator¡a, el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Administrat¡vo General, aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JU5; y el
Reglamento del reconoc¡miento de grados y/o títulos otorgados en el extranjero, aprobado por
Resolución del Consejo Directivo N" 099-202o-SUNEDUICD y mod¡f¡catoria.

SE RESUELVEi

ARTíCUTO PRIMERO: RECONOCER EN fAVOr dCI AdM¡NistrAdO PAUIO CESAR MURILI"O VAR6AS,
ident¡f¡cado con DNI N" 43673105, el Títülo de lngeniero en Admin¡stracirán de Empresas (Título
Profesional) otorgado el 13 de enero de 20U, por Ia Universidad de Tarapacá, procede¡te de
IA REPÚBLICA DE CHItE.

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución y el INFORME OE RECONOCTMTENTO N"
02721-2024-SUNEDU-DS-DIGRAT-URGT del 16 de abril de 2024 al admin¡strado.

ARTíCULO TERCERO: DISPONER su inscripc¡ón en el Registro Nac¡onal de Grados y Títulos.

Regístrese y Comuníquese,

F¡rmado por
ROLANDO RUIZ LLATANCE

EJECUTIVO

Unidad de Reg¡stro de Grados y Títulos
Superintendenc¡a Nac¡onal de Educación Superior Universitaria

Sunedu
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Esia Resolucún puede s¿r verilicáda en 6l sltio web de la Sup6nñb¡dencii¡ Nacioñal de Educaciin Superior
Un úeÉitadá - Sun.du (www. sunedu. gob. p€) in gresa ndo al e¡lace 'Verificación de Grado6 y Títulos Extranjeros"
digitáñdo el N' de Expediente, o uti¡izandó una lectora de codigo OR dele cuahuier equipo móül (-Iablel,
teléfono, eic.)que posea algúa soliware lectorde código OR que puede obtene§e de foma gratuilá en era¡quier
lieñda # aplicácion.s virtual.



coNSTANctA DE tNScRlpctóN eN el REGtsrRo NActoNAL DE GRADoS y
flrulos

La D¡reccjón de Documentac¡ón e lnformac¡ón Universitaia y Registro de Grados y T¡tulos, a través del
Ejecutivo de la Unidad de Reg¡stro de Grados y Titulos, deja constancia que Ia información contenida en este
documento se encuentra inscrila en el Registro Nacional de Grados y Títulos administrada por la Sunedu.

lNFoRMActóN DEL ctuDADANo
Apellidos

Nombres

Tipo de DoGrmento de ldentidad

Numero de Documento de ldent¡dad

INFoRMAcIÓN DE LA INSTITUcIÓN

Nombre

Pa¡s de Procedencia

rNFoRMAcróN DE LA REsoLUcróN
Título proiesional y/o Grado Académico

Resolución No

Fecha de Resolución

MURILLO VARGAS

PAULO CESAR

DNI

43673105

UNIVERSIDAD DE TARAPAoÁ

CHILE

TíTULo DE rNGEN¡ERo EN ADMtNtsrRAclóN DE
EMPRESAS (TíTULo PRoFESToNAL)

REsoLUctóN JEF ATURAL 02711-2o24-su N Eou.Ds-
DIGRAT.URGT

16t04t2024

f -l Fecha de em¡s¡ón de la constancia:
20 de Junio de 2024

ffiEffi
L"óo,no 

u,*ruo. ooorro..rJ

IASUNEDUzn't "";;
ü
Fnñedo díit¡lmeñt. por:

SUPERINT€I{DENCIA XACIONA OE EOUCACIOT'¿
SUPERIOR UNI\ERSITARIA

Mffi";:;,iilil:.ii
EJECUTIVO Fecha::0)tE/2024 l?:35:31.8508

Un¡dad de Reg¡stro de Grados y Títulos
Super¡ntendenc¡a Nacional de Educac¡ón

Super¡or Un¡vers¡taria - Sunedu

Esta constancia ser veril¡cada en el sfro web de la Superintendencia Nacional de Educáción Superior - Sunedu

descargado desde intemet.
Documento electrónico emiiido en el marc, de lá Ley N' Ley N' 27269 - Ley de Firmas y Certifcados Oigitales, y su Reglamento
áprobado medianle Decreto Supremo N" 052-2008-PCi,,l
(') Ef presente documento deja constancia ún¡cámente del regislro del Grado o TÍtulo que se señala.

(www suñedu.gob pe) utilizando leclora de códigos o teléfono celular enfocando al código QR. El celular debe poseer un sofrwa.e gratuito

Calle Aldabas N" 337 - Urb las Gardenias Santiago de Surco - Lima - Perú / (511) 500-3930

.,i),, peaú M¡n¡stério dé Educeción
SuFrirtende.rc¡a Hacio¡al de
É,hr¡.iiñ §rÉ.id ¡ |rilÉGil.¡r¡,

Dirección de Oocumentación e
lnformacaóñ Uhiversataria y
Registro de Grados y Titulos
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"Decenio de la lgualdad de oportuñ¡dades para mujere§ y hombres"
"Año del Bicentenario, de la consolidac¡ón de nuestra lndependencia, y de l¿ .onmemoración

de las heroicas batallas de.iunín yAyacuchó"

¡-ima, 16 de abr¡l de ?024

lNfqRME pE RECONOCTM!EN

DE

ASUNTO

REFERENCIA

Rolando Ruiz Llatance
Ejecutivo de la Un¡dad de Registro de 6rados y Títulos

Anabel¡ Yoha¡ra Acuña Vento
Asistente Admin¡strativo I

Solicitud de reconoc¡m¡ento

Expediente N" 0OA2Z49-2O24 (2024ExTo000005860-5U NEDU)
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T. engo el agrado de d¡rigirme a uled, en atención al documénto de la referencia, con la finalidad

de informar lo sigu¡ente:

ANTECEDENTES

Con fecha 05 de marzo de 2024, el señor PAULO CESAR MURILLO VARGAS (en adelante, el

administrado), ident¡ficado con DNI N" 436731051, solicitó el reconocim¡ento de 5u 'Título
de lngen¡ero en Adm¡nistración de Empresas" otorgado el 13 de enero de 2011, por la
Universidad de farapacá, procedente de la República de Chile.

En la "solicitud de reconocimiento de grados y/o títulos otorgados en el extranjero", el

administrado señaló que cursó sus estud¡os bajo la modal¡dad "Virtual", durante el periodo

comprendido desde 01/2008 hasta L2/2o09.

Fi ádministrado solo indi.á sü doc m€nto de ident¡dad teniendo en cons¡deración el n¡rmeral 6 del ánículo 124" del Texto

único Ordeflado de la Ley N" 27444, Ley d el Pro cedim iento Administrativo Generál (en adelante, TUO de lá LPAG), ap.obado
por De€reto Supremo N" 0Cr4-2019 lUS, en e{ cual se establece lo siguiente:
Articulo 124.- Requbitos de los escritos
Todo escrlto que se presente ante cualq,Jier entidad debe co¡tener lo s¡guiente:

t.)
6. La relac¡ón de los cjccumentosy añexos que acompaña, indicados en elTIJPA.

Solrre el part¡.ular, ctsbe precisar que elTexto Único de Pro.ed irn ientos Ad m inístrativos lfu PA) de i¿ sunedu, aprobado por

Decreio Supremo N" 003 2016 MINEDU y modifi€atoi¡as, no contemplá la prese¡ta.¡ón del documento de iCentidad como

requisito pára iniciar elprocedim¡ento de recanocimiento de diplomas de grados y/otítulos obtenidos en elextranjero.
En ese se¡tido, resulta de apli€ac¡ón el "pnnc¡p¡o de presu¡ción de ver3cidad", regulado en e1 numeral 1.7 delArti€ulo lv del

Titulo Preliminar del TUO de la LPAG, elcu3lprevé lo sigr.¡ienle:

A.tículo lV.- Frin.¡pios del proced¡m¡ento admin¡strativo

{...1
1.7. princ¡p¡o de presdnción de veracidad. - En 13 tram¡r¿ción del procedim¡ento adm¡n¡strativo, se pr€sume que los

docume¡tos y declaráciones formulados por io5 admin¡str¿dos en la forr¡a prescrita por esta Ley, responde¡ a la verdad de

los hechós que ellos afiman. Esta presufiaión adm¡te prueba en contrar o.

-§Urb, BrcE rE,.An¡o "J:""fji*,'J'"',.'Ji;i§ii:i".y#"
=!E A DEL PEnÚ

?,,¡fñ 2o2t'¡o2¡'
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Eduác¡ón S.rperior Univer!itnrir
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"Decenio de la lgllaldad de opoftunidades para mujeres y hoñrbres"
"Año dei Bicenteñar¡o, de la coñsol¡dación de nuestra lndependencia, y de la conmemoraclón

de las heroicas batalla5 de J¡rnin y Ayscucho"

Cabe ¡ndicar que d¡cho plazo de duración se debe a que ei administrado efectuó la

convalidación de sus estudios en la referida un¡versidad extranjera, conforme fue ¡ndicado

en el correo electrónico de fecha 09 de abril de 2024, remitido a l¿ Un¡dad de Reg¡stro de

Grados y Títulos.

EVALUAOóN DEt EXPEDIENTE N' OOO2249-2024

2.1. Respecto a la verificación de Ia viab¡lidad para la procedencia del reconocimiento se señala

lo sigu¡ente:

a) Criter¡o apl¡cahle a la
prcsente solicitud:

El reconocim¡ento del 'Título de lngen¡ero en Adm¡nistración
de Empresas" se encuentra amparado por el "Convenio de

lntercambio Cultural entre el Gobierno de la República del
Perú y el Gobierno de la República de Chile"2.

b) De la inst¡tución de
educacién superior
emisora del diploma:

La Universidad de Tarapacá se encuentra reconocida por el

Ministerio de Educación de la Repúbl¡ca de Chile, de acuerdo
a la verificación efectuada en el s¡gu¡ente enlace:
https:/,/www.mifuturo.cl/buscador-de-instituciones/, de lo

cual se deja constancia en el expediente administrat¡vo.

2.2. En cuanto a la verificación de los documentos presentados en la solicitud de

reconocimientor y la equivalenciaa delgrado y/o título con el s¡stema üniversitario peruanü,

se prec¡sa lo siguiente:

a) Base de datos, apostilla
o legalizacíón del
diploma:

El d¡ploma se encuentra apost¡llado por medio del S¡stema

€lectrón¡co Único de Apostilla de la República de Chile; cuya

certificación de la firma ha sido verificado en la página web:
https:,/,/consulta.apostilla.eob.cllconsulta. de lo cual se deja

constancia en el admin¡strativo.

Convenio de lnterc¿ñb¡o cultsral entre el Gob¡erno de le ReFibl¡ca dei perú yel6obierño de la Repúbli€a de Chile, suscrito

el05 de mayo de 1978, aprobado mediante Decreto Ley N' 22277 y vigente desde el 19 de agosto de 1982

Los requisitos para la presentación de una solicilud de reconocimiento de un Srado y/o titulo extranjeio se encuentran

establecidos eñ 1cs afticulos 11'y 12'del"Reglar¡€nto delrecooocimiento degrados y/o tít!los otorgados en elextr¿fliero",
aprobado por Resolución dei Ccñsejo Directivo N'099 202GSUNEDU/C{I, y modificado mediante nesoiuaióñ del Consejc

DirectJvo N" 12O'2021-SIJNEDU/CD, y en eiTUPA de la Sunedu.

Reglam€nto del reco¡ro.¡m¡eñto de trados y/o tltulos otorgados en el extranjé¡o, aprcbado por Resolu.¡ón del Con§eio

Oir€ct¡vo N' 099-2O2GSUNEDU/CD, y mod¡f¡cado incd¡añt€ flesolució¡ de Con*jo oirect¡vo l{' 120'202I-SUNEDU/CD
Artículo 14.- Evelúec¡ón de la soli.¡tud de recono€irn¡e¡to
(...)

14.3- El actc admirristrat¡vo de reconocimiento coñsigña el niv€lformativo Ce pregrado ylo d€ posgrado de{gGdo, a part¡r de

la equ¡valencra qu€ se real¡ce con elsistema de educ¿ción su p€ r¡or un ¡versítario deiPerÚ-

1...t.
En ese sentido, se tiene en coñs¡derac¡ón la Tabla de Equlvalencias rem¡tida por la Direc.ión de Document¿ción e lñíormació¡

Un¡vprsitariayReglstrodeGradosyTitulos,atravésdelMEMoRANDON"01042022-SUNÉDU-o2-15del3Ldematzode2022;
documento que confituye una aproxim¡.ión sobre la correspondencia identif¡cada enire los Srddos y thulos eñitidos en el

extranjero Y aquellos ernitldos en PerÚ de .onformidad con la LeY N" 30220, LeY Uñiv€rs¡t¿ria

lJ

6-a

a:

-< qx
o!a
P]

j. ii

i;ñ

3{¡r2
E¡
h-L,
fh

:i

Eo
Fiq
Eá'

13o

lFo
tq-
lH=
ts6.

iáfldo

lx4

:.
?

lt.

SICENf Ef.aARlO
OEL PERÚ
202r . 2024

Calle Aldabas N'337- Santiago de Surco
central Telefón¡ca - i511) 500 - 3930.§'il#¿
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2.4.

"Decenio de la lgualdad de Oportun¡dades para mujeresy hombres"
"Año del B¡centenario, de la consol¡dac¡ón de nuestra lndependenc¡a, y de la conmemorac¡ón

de las hero¡.as batallas de Juñfn yAyaclcho"

Es preciso señalar que, a todos los documentos aportados al proced¡miento y declaraciones
formuladas por el admin¡strado, les resulta de aplicación los principios de verac¡dad5 y de
leg¡t¡mación1 d¡spuestos en los Artículos lll y lV del Título Preliminar del "Reglamento del
Reg¡stro Nac¡onal de Grados y Títulos"; por lo que el contenido del Registro Nac¡onal de
Grados y Titulos se presume exacto y válido.

La Superintendenc¡a Nac¡onal de Educación Super¡or Univers¡taria - Sunedu, se reserva el
derecho a fiscalizar y comprobar la veracidad de la información presentada por el

administrado, al amparo del principio de pr¡vilegio de controles poster¡ores regulado en el
numeral 1.167 del Artículo lV del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del
Procedimiento Administrat¡vo General.

Por último, el reconocimiento de un grado y/o titulo otorgado en el extranjero real¡2ado
por la Sunedu, no const¡tuye título hab¡litante para el ejercicio de la profesión; razón por la
cual, resulta de aplicación la normativa de cada coleg¡o profesional para dichos efectos,
según corresponda.

fftulo Prellm¡nar del Reglamento del Reg¡stro f{aalonál de Grados y Títuloi, áprobado por Resolución dcl Conla¡o Dlrectlvo
t¡' 009-2015-SUNEDU/CD y ¡nodificato.las.
Artfculo lll.- PRINOpIO DE VERACIDAD
Los diplomas ¡nscrrtos eñ el Re8stro, en virtud de la Ley Uñivers¡tarla -Ley N' 30220 y del presente ReSlamento, otor8ados
por un¡versidades, instituciones y escuelas de educaclón superior, se prenrmen veraces,

tbld.
Anícr¡lo lV,- PRIñOP|O aN trGmMAOó
€lcontenido del ReE¡st o se presume exacto y yálado. Producen todos sus e{ectos y leg¡timan alt¡tularp¡ñ áctuar conforme
a ellot m¡entras no se rectifiquen por mandato adm¡n istrdtivo ojrrdi.ial.
Tftulo P.el¡minar del Texto úni.o (Henado d€ L L.y fl' 27¡L4, !€y del Pro.edirhi€nto Admlnhtr¿thro Generel, aprobado
por Decreto Sr¡pIemo l{' (X¡+201}.JUS.

AnLulo lV. P.irripios del pmcedim¡erlo admiñistr¿t¡ro
1. El proced¡rniento admin¡str¿tivo se sustent¿ fundamentalmente eñ los s¡guientes principios, s¡n perjuicio de la v¡gencia de

otros principios generalés dei Derérho Admlni§trativo;
(...)

1.16. Pr¡ncipio d. prMl,eg¡o d! controles poitcrlor.s. - La tram¡tación de los p.ocedimientos admi¡istrativos se sustentad
en la aplicación de la fisc¿l¡zac¡ón posterior; reservándose la autoridad ádmin¡strat¡va, elderecho de cornprobar la veracidad

de la información preseñtada, e¡ cumplimiento de la normatividad sustantiva y ap¡icar las sanc¡ones pertiflentes en caso que

le información presentada nosea veraz,

üfu"r
W
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202t - 2024

Calle Aldabas N' 337 -Sant¡ago de Sürco
Central Telefóñica - {511) 500- 3930 v
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b) Equivalencia del grado
y/o tltulo extranjero al
slstema universitario
peruano:

El nive, formativo que corresponde es el de "Título
Profesional".

c) Pago por el derecho de
trámite:

Se presentó elcomprobante de pago correspondiente.

^-^. . I SuDer¡ntende.c'¿ N¿r¡on¿l derEñu I Ediac,ón sr.rperior Univers¡taria



'*ó-:
Ui; ,
r&.t

"Deceñ¡o de la lgualdad de oportunidades para muieres y hombres"

"Año del B¡aenteñario, de la consolidac¡ón de nuestra lndependencia, y de la conrnemoración
de las heroica5 batallas de Junín y Ayacucho"

. CONCLUSTONES

3.1. De la evaluac¡ón realizada se concluye que la solicitud presentada por el administrado
cumple con los requ¡sitos previstos en el Texto Único de Procedimientos Adm¡n¡strat¡vos de

la Sunedu, aprobado por Decreto Supremo N" 003-2016-MINEDU y modificatorias; y lo
dispuesto por el "Reglamento del reconocimiento de grados y/o títulos otorgados en el

extranjero", aprobado por Resolución del Consejo Directivo N" 099-2020-SUNEDU/CD y

modificatcr¡a.

3.2. Corresponde proceder con el reconocimiento del "Título de lngeniero en Administración de

Empresas" otorgado el 13 de enero de 2011, por la Universidad de Tarapacá, procedente

de Ia República de Chile.

3.3. Corresponde adicionar a la mención del "Título de lngeniero en Administración de

Empresas" otorgado en el extranjero, el térm¡no de "Título Profesional" entre paréntesis,

como el n¡vel lormat¡vo equivalente que le corresponde defitro de, s¡stema de educación
superior un¡versitario peruano-

IV. RECOMENDACIóN

5e recomienda que la Jefatura haga suyo el contenido del presente informe, así como su§

conclusiones-

Es todo cuanto se ¡nforma.

Atentamente,

F¡rmado por
ANABELI YOHAIRA ACUÑA VE¡ITO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO I

Unidad de Registro de Grados y Títulos
Superintendencia Nacional de Educac¡ón

Superior Un¡versitaria

Calle Aldabas N" 337-santia8o de Surco

Centralfe¡efóñica - (511) 500 - 3930
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REGISTRO NACIONAL DE GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES 

 

Graduado Grado o Título Institución 

 

 

 

 

 
MURILLO VARGAS, PAULO 

CESAR 

DNI 43673105 

TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS (TÍTULO 

PROFESIONAL) 

Fecha de Diploma: 13/01/2011 

TIPO: 

 

RECONOCIMIENTO 

 

Fecha de Resolución de Reconocimiento: 16/04/2024 

 
 

Modalidad de estudios: A Distancia 

Duración de estudios: 1 Año 11 Meses 

 

 

 

 

 
UNIVERSIDAD DE 

TARAPACÁ 

CHILE 

 


